
VILADECAVALLS
CALENDARIO LABORAL 2023 Edificio y EMS Planta Productiva (PV2)

Turno CENTRAL
Jornada efectiva diaria de trabajo 8:00 h.
HORARIO Turno Central: Entrada: desde las 07:00 h con flexibilidad en la entrada hasta las 09:30h

 (***) Salida: a partir de las 16:00 h en función de la hora de entrada.

Pausas: 15 min para desayuno / 45 min para comida (de 12:00 a 15:00 h)

Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales

Festivos 1 Festivos 0 Festivos 0 Festivos 3 Festivos 1 Festivos 1

Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0

Vacaciones 1 Vacaciones 0 Vacaciones 0 Vacaciones 0 Vacaciones 0 Vacaciones 0

Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales Días laborales

Festivos 0 0 Festivos 1 1 Festivos 1 Festivos 1 Festivos 1 Festivos 4

Ajuste 0 0 Ajuste 0 0 Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0 Ajuste 0

Vacaciones 6 1 Vacaciones 10 15 Vacaciones 0 Vacaciones 1 Vacaciones 0 Vacaciones 4
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En el calendario quedan 6 días pendientes por señalar a disposición como Ajuste de Calendario, siendo uno de ellos Festivo del Centro con consideración de AC. El disfrute de estos días deberá realizarse dentro del 
año natural de referencia. Para solicitar su disfrute se deberá preavisar con 7 días de antelación. Dos de los 5 días de ajuste podrán fraccionarse en horas completas y acumularse hasta conseguir el equivalente a una 
jornada.

*Durante 2023 se mantendrá la flexibilidad en el 
horario de turno central, siendo la horquilla horaria 
de 7.00 - 9.30h y de 16 - 18.30h.  
** La opción de iniciar la jornada laboral a las 07:00h 
será previa autorización del manager

Con carácter general se establecen dos grupos vacacionales para el periodo estival ( turnos A y B ).  Para las áreas de LOGISTICA , Mantenimiento SMT y JIGGS los turnos vacacionales se confirmarán según lo acordado 
en pactos colectivos y de tener que desplazarlas posteriormente a requerimiento de la empresa se atenderá a lo que recojan los acuerdos.

B

En el área de LOGÍSTICA  si es preciso que se necesite trabajar algunos días de vacaciones o festivos se acordará su compensación con el responsable del departamento, en función de los pactos de cada colectivo.
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Ajuste 
Calendario

Días de Vacaciones a señalar

Días/Horas                          
Laborables Calendario

1750

Horas 
(cent)

-6

0

TOTALES 219

Días lectivos

Días de Ajuste a señalar
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Para el año 2023 las fiestas locales se trasladan al 6 de abril (jueves 
santo) y queda 1 día pendiente como Ajuste de Calendario a elegir por 
la persona trabajadora.
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Jornada 
especial 6h

1 La jornada será de 6 horas, o proporcional, prestadas en horario desde las 7:00 - 09:30 hasta las 13:00 -15:30 h

De realizar el día de Ajuste de 6 horas (o proporcional)  de Calendario en esa fecha,  éstas se trasladarán al día hábil 
inmediatamente anterior.
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